
 
Alvarado, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2021-00096-00. 

 

ADMITIR lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito 

obrante a folio 26 del cuaderno de medidas cautelares, en consecuencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 286 del 

Código General del Proceso, corríjase el auto del 26 de julio de 2021, en el 

sentido de que la medida cautelar decretada es en contra del 

demandado HERNANDO ROMERO BONILLA, identificado con la cédula de 

ciudadanía 14.235.669.   

 

En lo demás estese a lo resuelto en auto del 26 de julio de 2021 obrante a 

folio 2 del cuaderno 2. 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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